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13. Mit,jális Y paré. Ronda de San Peda-o, número 56. BlI4'eele> 
na (4-4-1967). 

14. «Ramón Puigarnau, S. A.» Calle de Alcalde Armengou, nú
meros 25 y 29. Manresa (Barcelona (4-4-1967), . 

15. «Textil Castilla, S. A.» Ca,lle de Manuel López. 1. Vallade> 
lid (4-4-1967). 

16. Torrellas Monclús (don Joaquín). Calle de Goya. núme
ro 79. Mataró (Barcelona) (4-4-1967). 

Tendrán derechó a la reposición las exportaciones 'reaJizadas 
en dicha forma a partir de las fechas que figuran paJI'a cada 
Entidad a continuación de sus nombres y direcciones. 

2.° La exportación precederá a la importación. 
3.° En lo que no esté dispuesto en el mencionado Decre

to 13110/1963, de 1 de junio, y disposiciones complemen"tarla.s se 
aplicarán las normas generales sobre la materia de régimen de 
reposición contenido en la Ley de 24 de diciembre de 1962 y 
normas comp~ementarias provisionales para la ejecución de la 
mencionada Ley, aprobadas por Orden de 15 de marzo de 1963. 

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1967.-P. D .. Alfonso Osario. 

nmo. Sr. Director genera,! de Política Arancelaria. 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se conce
de a la firma «Rol:ario Durán Sansano», de Barce,
lo~a, la importación con franquicia arancelaria, de 
tnpas saladas de cordero, carnero y ovej'U sin 
limpiar, seleccionar ni clasificar, o sin seleccionar 
ni clasificar, como reposición por exportaciones pre
viamente realizadas. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Rosario Durán Sansa no» se> 
licitando la importación con franqUiCia arancelaria de tripas 
S'8iladas de cordero, carnero y oveja, sin limpiar, seleccionar ni 
clasificar, o sin seleccionar ni clasificar. como reposición por 
e~rtaciones, previamente reaJizadas, de tripas saladas de cor
dero, carnero y oveja, limpias, seleccionadas y calibradas 

ESte Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
pOr Ja Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Rosario Durán Sansano», con do.
micilio ~ Ercilla,. 22, Barcelona, la impo·rtación con franquicia 
a:rancelarla de trlPas saladas de cordero, camero y oveja, sin 
limpiar, seleccionar ni clasificll4',. y tripas saladas de cordero. 
carnero y oveja sin seleccionar ni clasifi·car, como reposición 
de Jas cantidades de esta materia prima empleadas en la fabri
cación de tripas en salmuera, limpias, seleccionadas y caJibradas. 

1.° A efectos contaoles se establece que: Por cada cien kilos 
netos exportados de tripas en salmuera, limpias, seleccionadas y 
caJibradas, podrán importaJl'Se: 

a) Ciento veinte kilos de tripas saladas, sin limpiar selec-
ci~>nar ni calibrar, o . , 

b) Ciento doce kilos de tripas Salladas, sin seleccionar ni 
clas!ficll4'. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 16 por 100 
de las tripas saladas sin limpiar, seleccionar ni clasificar y 
ellO pOr 100 de las tripas saladas sin seleccionar ni clasificar 

Noe~isten subproductos aprovechables. . 
3.° Se otorga esta concesión pOrr' un período de cinco años, 

a partir de la pUblÍ(:ación de esta Orden en el «'Boletín Oficia,! 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
17 de febrero de 1967 hasta la fecha antes indicada también 
darán derecho a repoSición si reúnen los requisitos previstos 
en ·la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solictarse dentro del año sigUien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo ce> 
menzará a contarse a parti[' de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín OficiaJ del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere e: párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen dereposi
ción otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela,.. 
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble, pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do. lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
países valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar . al amParo de esta concesión y ajustándose 
a. sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos qUe a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que . considere oportunas para el debido control de .las opera
ciones. 

7.° Para obtener la licenda de importación COIll franquiCia., 
el beneficiarlo justificará mediante la oportuna certificación que 
se han exportado las mercancias correspondJentes a. la reposi
ción pedida. 

8.° La Dirección General de Politica Arancelaria podrá dic
tar ¡as normas qUe estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la. presente concesión. 

Lo qUe comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1967.-P. D., Alfonso Osario. 

Ilmo. Sr. DirectJor generaJ. de Politica Arance1arla. 

ORDEN de 19 de abril de 1967 sobre concesión a 
«Industrias Metálicas Ullod, S. A.», del régimen de 
reposición con franquicia para importación de hilos 
de latón, cobre y aluminio sin alear por exportaciO
nes de cadenas, remaches y tirafandos previamente 
realtzadas. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa <Clndustrias Metálicas Ollod, 
Sociedad Anónima», solicitando la importaCión con franquicia 
arancelaria de hilo de latón, de cobre y de aluminio sin a.lear, 
fermachine de hierro y alambre de hierro trefilado, como re
posición por exPortaciones previamente realizadas de cadenas, 
remaches y tir!\!fondos, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma <eIndustrias Metálicas Ollad, So
ciedad Anónima», con domicilio en calle Gallo, 16, Esplugas de 
Llobregat (Barcelona) , la importaCión con franquiCia arance
laria de hilo de latón, de cobre y de aluminio sin alear, fer
machine de hierro y alambre de hierro trefilado de 1 a 5 mm .. 
como reposiCión de las cantidades de estas materias primas em
pleadas en la fabricación de cadenas para lámparas de hierro 
y latón, remaches de latón, de cobre y de aluminio y tirafondos 
de hierro y de latón previamente exportados. 

2.° A efectos contables se establece que: 

Por cada cien kilogramos exPortados de cadena para lám
paras de hierro podrán importarse cien kilogramos, bien de 
alambre de hierro trefilado o bien de fermaohine. 

Por cada cien kilogramos exportados de cadena para lám
paras de latón podrán importarse cien kilogramos de latón. 

Por cada cien kilogramos exportados de remaches de latón 
podrán importarse cien kilogramos de hilo de latón. 

Por ' cada cien kilogramos exportados de remaches de cobre 
podrán importarse cien kilogramos de hilo de cobre. 

Por cada cien kilogramos exPortados de remaches de alu
minio podrán importarse cien kilogramos de hilo de aluminio 
sin alear. 

Por cad·a cien kilogramos exportados de tirafondos de hierro 
podrán importarse ciento treinta y tres kilogramos con tres
eientos gramos de alambre de hierro trefilado o bien de fer
machine. 

Por cada cien kilogramos de tirafondos de latón, podrán im
portarse ciento treinta y tres kilogramos con trescientos gramos 
de alambre de latón. 

Dentro de estas cantidades se consideran SUbproductos a,pro
vechables el 25 por 100 solamente para las materias primas im
portadas· para reposición de las empleadas en la fabricación de 
tirafondos, que adeudarán los derechos arancelarios que les co
rresponda por la partida arancelaria 73.03.A.2.b. ó 74.01.E., según 
sean desperdicios de hierro o de latón, según las normas de 
valoración vigentes 

3.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial ' 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 13 ·· 
de julio de 1966 hasta la fecha antes indicada también darán 
derecho a reposición, si reúnen los requisitos previstos en le 
norma 12 ·de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del GObierno de 15 de marzo de 1963. 

4.0 Las importaciones deberán solicitarse dentro del año 
siguiente a la fecha de las exportaciones pespectlvas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicaCión 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

5.0 La exportación precederá a la importaCión, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposición 
otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantiene·. relaciones comerciales normales. Los países de des
tino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago 
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio 
E:xterior . cuando lo estime oportuno autorizar exportaciones a. 
los demás países valederas para obtener reposición con fran-
quicia.. . 


